
 

 

 
Concejo Deliberante 
De Puerto Pirámides 
 
 
 

Puerto Pirámides, 07 de agosto de 2006 
 
 
 
ORDENANZA Nº 199/06 C.D.P.P 
 
 VISTO:  
   
             La nota  Nº 123/06, enviada por el Ejecutivo Municipal 
 
CONSIDERANDO  
 
   
             Que se ha efectuado un convenio entre la provincia y la Comisión de Fomento de puerto 
Pirámides. 
               
             Que el  mismo se refiere al Programa Provincial de Inclusión Socio Educativa 
denominado “HORIZONTES”. 
             
              Que es intención del Municipio de Puerto Pirámides adherir al Programa mencionado. 
 
             Que se ve como importante la articulación interinstitucional  y el fortalecimiento de redes 
para acompañar el proceso educativo de los jóvenes. 
 
 
 
POR ELLO 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PUERTO PIRAMIDE  

SANCIONA LA SIGUIENTE  
ORDENANZA  

   
 
 

 
    Artículo 1: Apruébese la implementación del convenio realizado entre la provincia del Chubut 

y la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides. 
   
   

  Artículo 2:. Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Publíquese. Cumplido.-Archívese-. 

 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
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